
  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO-PLENO Nº 7/2020 
CELEBRADA EL DÍA 30/JULIO/2020. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 En Álora, siendo las veinte horas del día treinta de julio de dos mil veinte, 
en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, se reúnen, en primera 
convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión ordinaria, 
presidida por don Francisco Jesús Martínez Subires, Alcalde-Presidente, y con 
la asistencia de los siguientes Concejales y Concejalas: 
 

Doña Ana Sanchez Aranda 
Doña Desirée Flores Cortes Rodríguez 
Don Francisco Javier González Postigo 
Doña Sonia Ramos Jiménez 
Don Salvador del Castillo Ávila 
Doña María Moreno Luque 
Don Carlos Dimas Arana Rodríguez 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez 
Doña Alicia de Flores Galán Ramos 
Doña Margarita Martín Martín 
Don José Antonio Gutiérrez Miranda 
Don Juan Márquez Torres 
Doña Virginia Blanco Rengel 
Don Alfonso Cristóbal Ramos Casermeiro 
Doña Ana Sánchez Márquez 
Don Javier Fernández Molina 
 
Asiste a esta sesión el Interventor Municipal D. José Mulero Párraga y el 

Secretario General, don Alfonso Moreno Olmedo, quien da fe del acto. 
 

 La Presidencia, considerando procedente su celebración por existir 
quórum suficiente, declara abierta y pública la sesión, pasándose 
seguidamente a la deliberación y adopción de los acuerdos contenidos en el 
orden del día, todos los cuales se relacionan en la presente acta. 

 
PRIMERA PARTE DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

 

PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN ACTA Nº 4/2020 DE FECHA 30/04/2020. 

 
Por la Presidencia se somete a votación las Actas indicadas, siendo 



  

aprobadas por la unanimidad de los presentes. 
 

PUNTO Nº 2.-. PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA A RATIFIFACIÓN DE 
DETERMINADOS COMPROMISOS Y DELEGACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN EN RELACIÓN A LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
SUBVENCIÓN DENOMINADO ”REGENERACIÓN DEL ESPACIO URBANO DEL 
ARRABAL DEL CASTILLO DE ÁLORA, INTERVENCIÓN EN CALLE ANCHA”, 
RELATIVOS A LA CONVOCATORIA MEDIANTE ORDEN DE 18 DE DICIEMBRE DE 
2017 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA SELECCIÓN DE 
ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN PARA SU INCLUISIÓN EN EL PROGRAMA DE 
REGENERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO Y SUS CORRESPONDIENTES 
AYUDAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LA CALIDAD URBANA DE LAS CIUDADES 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (EXPTE. HELP 1874/2020). 

 
Por la Presidencia se da cuenta del Dictamen del siguiente tenor: 
“ 

 

  P R O P U E S T A    D E     A L C A L D Í A    DESTINATARIO  
  S/REF.:   

N/REF.:  
EXPEDIENTE: 1874/2020 
FECHA: 27/07/2020 
ASUNTO: PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE 
DETERMINADOS COMPROMISOS Y 
DELEGACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN EN RELACIÓN CON LA 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
SUBVENCIÓN DENOMINADO 
“REGENERACIÓN DEL ESPACIO URBANO DEL 
ARRABAL DEL CASTILLO DE ÁLORA, 
INTERVENCIÓN EN CALLE ANCHA” 
RELATIVOS A LA CONVOCATORIA MEDIANTE 
ORDEN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2017 EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA SELECCIÓN DE ACTUACIONES DE 
INTERVENCIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN EL 
PROGRAMA DE REGENERACIÓN DEL 
ESPACIO PÚBLICO URBANO Y SUS 
CORRESPONDIENTES AYUDAS DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA CALIDAD URBANA DE LAS 
CIUDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA. 
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Conocida convocatoria mediante orden de 18 de diciembre de 2017 en 
régimen de concurrencia competitiva para la selección de actuaciones de 
intervención para su inclusión en el Programa de Regeneración del Espacio 
Público Urbano y sus correspondientes ayudas destinadas al fomento de la 
calidad urbana de las ciudades de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Conocida solicitud de subvención realizada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Álora en virtud de la convocatoria citada en el párrafo anterior cuyo 
proyecto se denomina “REGENERACIÓN DEL ESPACIO URBANO DEL ARRABAL 
DEL CASTILLO DE ÁLORA, INTERVENCIÓN EN CALLE ANCHA” y cuyo importe 
total subvencionable ascendía al importe de 597.300,77 €. 

 
Conocida publicación de PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE 

10 DE MARZO DE 2020 DEL ÓRGANO INSTRUCTOR POR LA QUE SE RESUELVE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN DE 18 DE 
DICIEMBRE DE 2017, PARA SU INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE REGENERACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO Y CONCESIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA CALIDAD URBANA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, PARA EL EJERCICIO 2018, en la que 
se propone como beneficiaria de la misma al Excmo. Ayuntamiento de Álora.  
 Conocido requerimiento realizado por la CONSEJERÍA DE FOMENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Secretaría General de la 
Vivienda, de fecha 20 de julio de 2020, en relación con lo establecido en el 
apartado a) del punto 2 de la Base Décimo quinta de las bases particulares 
del Anexo II de la Orden de 18 de diciembre de 2017 que obligaba a 
presentar certificado del Secretario del Ayuntamiento relativo a los 
compromisos por acuerdo de Pleno previo a la solicitud requeridos en el 
apartado 2 de la Base Tercera la cual exige: 
...”Compromisos por acuerdo de Pleno u órgano en quien delegue previo a la 
solicitud, para : ...” 

En nuestro caso, por consiguiente, tanto la solicitud de subvención como 
el resto de compromisos deberán ser  ratificados por el Pleno de la 
Corporación. 

Así las cosas, por el Alcalde-presidente  se propone al Pleno la adopción 
del siguiente acuerdo:   

 
Primero.- ASUMIR Y RATIFICAR LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN denominada 

“REGENERACIÓN DEL ESPACIO URBANO DEL ARRABAL DEL CASTILLO DE ÁLORA, 
INTERVENCIÓN EN CALLE ANCHA”  ASÍ COMO LOS  COMPROMISOS que, con 



  

carácter previo a la solicitud, adoptó la alcaldesa accidental del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora Dª Sonia Ramos Jiménez.  

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la CONSEJERÍA DE 

FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Secretaría 
General de la Vivienda, a los efectos procedentes. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE  

FDO. FRANCISCO J. MARTINEZ SUBIRES” 
 

Doña Desirée F. Cortes Rodríguez, explica en que consiste la subvención, su 
objeto e importe, se pide por la Junta de Andalucía que se solicite la misma 
por Pleno. 
 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, dice que ninguna objeción, el voto favorable 
de su grupo. 
 
Don Juan Márquez Torres, comenta que también lo apoyamos. 

 
Doña Ana Sánchez Márquez, afirma que es muy importante dado lo que trata 
la subvención, siendo beneficiosa para el pueblo. 
 

VOTACIÓN 
 
Por la Presidencia se somete el Dictamen a votación por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, con unanimidad de todos los presentes la aprueba 
adoptando en su consecuencia los acuerdos en ella contenidos.  

 

PUNTO Nº 3.- ASUNTOS URGENTES. 

 
Por parte del Alcalde-Presidente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 83 
del ROF, somete a votación el carácter urgente de las mociones que a 
continuación se relacionan, siendo aprobado por unanimidad de los señores 
Concejales.  
 

PUNTO Nº 3.1-. Moción relativa instar al Equipo de Gobierno a la 
Remodelación de la Calle Escribanos. 

 
 



  

La Presidencia da cuenta la Moción de fecha de Registro de Entrada  
11/07/2020 y nº 4217 presentada por el Grupo Municipal C’s con el siguiente 
tenor literal: 
 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

Doña Ana Sánchez Márquez, explica la moción. 
 

VOTACIÓN 
 
Por la Presidencia se somete la Moción a votación por lo que el Ayuntamiento 
Pleno, con unanimidad de todos los presentes la aprueba adoptando en su 
consecuencia los acuerdos en ella contenidos.  
 

PUNTO Nº 3.2-. Moción relativa instar al Gobierno de España a garantizar la 
Autonomía que la Constitución Española y las Leyes otorgan a las Entidades 
Locales para la gestión de sus recursos. 

 
La Presidencia da cuenta la Moción de fecha de Registro de Entrada  
29/07/2020 y nº 4640 presentada por el Grupo Municipal PP con el siguiente 
tenor literal: 

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, explica la moción y lee literalmente su parte 
resolutiva. 
 
Don Juan Márquez Torres, comenta que si no se votan por separado y en otros 
términos no la apoyan. 
 
Doña Ana Sánchez Márquez, señala que el voto será positivo, al limitar las 
medidas por superávit de los Ayuntamientos por el Gobierno. 
 
Doña Desirée F. Cortés Rodríguez, explica distintas razones para oponerse a la 
moción del PP, señala las razones de la ley del Ministro Montoro y la situación 
económica pasada. 
 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, señala que la recuperación económica que 
los municipios consiguieron fue consecuencia de la ley de Montoro del 
Gobierno económico, y que las medidas del Gobierno vulneran a la 
autonomía local. 
 
Doña Desirée F. Cortés Rodríguez, afirma que pensamos que es bueno que el 
dinero que tienen los Ayuntamientos en el Banco se pueda utilizar por el 
Gobierno. Las negociaciones con la FEMP van a llegar a un buen acuerdo o 
fin. 
 

VOTACIÓN 
 
Por la Presidencia se somete la Moción transcrita a votación por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, con once votos en contra (correspondientes al Grupo 
Municipal PSOE y al Grupo Municipal de Adelante Álora: Izquierda Unida 
Andalucía), y seis votos a favor (correspondientes al Grupo Municipal PP y al 
Grupo Municipal C`s) por lo que NO se aprueba.  

 

PUNTO Nº 3.3-. Moción relativa a la eliminación de barreras arquitectónicas en 
el CEIP “Los Llanos” de Álora, mediante la instalación de un ascensor. 

 
La Presidencia da cuenta la Moción de fecha de Registro de Entrada  
28/07/2020 y nº 4573 presentada por el Grupo Municipal Adelante Álora: 
Izquierda Unida Andalucía con el siguiente tenor literal: 



  



  



  



  

 



  

Doña Virginia Blanco Rengel, lee literalmente la moción y la explica. 
 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, comenta vamos a apoyarla, pero vamos a dar 
un paso más, las medidas adoptar como ha señalado Virginia son urgentes, 
no es un problema nuevo sino de muchos años atrás. Señala que este 
Ayuntamiento recibe mucho dinero de planes que se podría destinar a instalar 
el ascensor, proponemos que se financie con fondos propios, 137.000 Euros 
procedentes de la Diputación Provincial, de estos 137.000 Euros podemos 
invertirlo 50.000 euros en ascensor, esos 137.000 Euros provienen del plan 
reactivación económica de la Diputación. 
 
Doña Ana Sánchez Márquez, dice que es muy importante, vamos apoyarla, la 
exposición y la propuesta de acuerdo discrepamos un poco, sobre todo punto 
nº 4, tenemos recursos propios del Ayuntamiento para financiarlo si es tan 
urgente. 
 
Doña Desirée F. Cortés Rodríguez, añade que mi equipo tiene poca confianza 
en la Junta de Andalucía pero menos confianza tiene el Grupo Municipal del 
PP. El ascensor ya debería estar instalado, siendo un colegio, máximo un 
colegio destinado a personas con necesidades, hay que tener más 
sensibilidad. El Ayuntamiento se compromete a iniciar la obra, financiar, pero 
al menos que la Delegación presente un documento asumiendo en un futuro 
el gasto. 
 
Doña Virginia Blanco Rengel, comenta que la urgencia viene desde el 2002, IU 
lleva mucho años pidiéndolo de forma urgente, es urgente ahora y antes 
también era urgente. 
 
El Señor Alcalde dice que sorprende que el Portavoz del PP diga que el 
Ayuntamiento tiene dinero, y me pregunto si la Junta de Andalucía no tiene 
dinero para afrontar los 50.000 euros, informando que la Delegada no 
contesta al teléfono. 
 

VOTACIÓN 
 

Por la Presidencia se somete la Moción a votación por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, con unanimidad de todos los presentes la aprueba 
adoptando en su consecuencia los acuerdos en ella contenidos. 

 



  

PUNTO Nº 3.4-. Moción relativa a la recuperación de los servicios sanitarios tras 
el Covid19. 

 
La Presidencia da cuenta la Moción de fecha de Registro de Entrada  
29/07/2020 y nº 4626 presentada por el Grupo Municipal PSOE con el siguiente 
tenor literal: 



  

 



  



  

 



  

Doña Desirée F. Cortés Rodríguez, explica la moción relativa a la recuperación 
de los servicios sanitarios tras el Covid19 y señala la lee la resolutiva de la 
misma. 
 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, comenta que los términos de la moción no 
está correcto hay municipios donde el Centro de Salud que están cerrados, 
aquí no, los médicos están saturados, la Junta de Andalucía está trabajando 
muy bien en el tema COVID no procede la moción en los términos que figura, 
y que no es el momento de presentar la moción. 
 
Don Juan Márquez Torres, dice que IU desde 2015 pedimos un 2ª equipo de 
urgencia, desde IU siempre ha pedido una suavidad pública. La Moción es 
oportuna, es obligación del Gobierno de la Nación y del Gobierno Andaluz 
mejorar la sanidad, siempre apoyamos la sanidad pública. 
 
Doña Ana Sánchez Márquez, la moción no viene en el momento más 
oportuno entendemos que mientras se reducen los casos de Covid se irán 
incrementando las medidas sanitarias. 
 

VOTACIÓN 
 
Por la Presidencia se somete la Moción transcrita a votación por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal PSOE y al Grupo Municipal de Adelante Álora: Izquierda Unida 
Andalucía), y seis votos en contra (correspondientes al Grupo Municipal PP y al 
Grupo Municipal C`s) por lo que se aprueba.  
 

PUNTO Nº 3.5-. Moción relativa a la planificación educativa de cara al próximo 
curso escolar. 

 
La Presidencia da cuenta la Moción de fecha de Registro de Entrada  
29/07/2020 y nº 4625 presentada por el Grupo Municipal PSOE con el siguiente 
tenor literal: 



  



  

 



  

Doña Desirée F. Cortés Rodríguez, explica la moción. 
 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, dice que la moción no llega en el 

momento oportuno. La Junta de Andalucía ya está trabajando en la 
planificación educativa, por lo que no tenemos que decirle nada. La 
planificación educativa la irá marcando la evolución de la pandemia. 

 
Doña Virginia Blanco Rengel, señala que no podemos esperar a cómo se 

desarrolla la pandemia, de eso se trata la planificación, por ejemplo si hay 
que comprar ordenadores o buscar conexión a internet para las familias no 
podemos esperar al 1 de septiembre cuando nos encerremos para comprarlo. 
Se trata de planificar y no improvisar. 

 
Doña Ana Sánchez Márquez, comenta me ha reunido con el Consejero 

de Educación, y decía que se está trabajando de forma planificada, con los 
distintos escenarios posibles, y en su momento se darán las directrices al 
personal directivo de educación. Indica distintas medias en la materia de 
planificación. 

 
Desirée F. Cortés Rodríguez, se dice a mi grupo que en estos momentos 

no es momento de hablar de sanidad ni de educación, si usted es Portavoz de 
C`s, estuvo reunida con el Consejero de Educación debería haberle 
preguntado por el ascensor. 

 
VOTACIÓN 

 
Por la Presidencia se somete la Moción transcrita a votación por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal PSOE y al Grupo Municipal de Adelante Álora: Izquierda Unida 
Andalucía), y seis votos en contra (correspondientes al Grupo Municipal PP y al 
Grupo Municipal C`s) por lo que se aprueba.  

 
SEGUNDA PARTE DE CONTROL A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

PUNTO Nº 4.-  DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA (Libro 
de Resoluciones de la plataforma digital “help” con libre acceso Concejales). 
   

 
El Sr. Alcalde da cuanta de los Decretos mediante el libre acceso de los 



  

Concejales de la Corporación en la plataforma digital HELP. 
 

PUNTO Nº 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
Don Sergio Teófilo Díaz Álvarez, ruega impulsar el tema HELP, no podemos 

acceder, solicita se inste de forma institucional pues no funciona bien. Este 
tema es reiterativo. Ruego al Equipo de Gobierno, la desinfección de calles 
debe hacerse a horas que no afecte a vecinos, y no al sol para quedare más 
el producto por de noche. Señala que se reitera en la propuesta del ascensor 
que financie el Ayuntamiento 50.000 Euros. 

 
Don Juan Márquez Torres, dice que se suma a la petición de la 

Plataforma HELP. Igualmente dice sumarse y ruego desinfección. Señala que 
hay que eliminar los contenedores soterrados. Mandar circular a empresarios 
locales de cómo doblar los cartones que se ponen en vía pública. Dice que 
Alfonso mi compañero comentó el tema de recortar el arbusto que está en la 
salida de la gasolinera, es peligroso. En Calle Ojén hay jardín privado en 
situación lamentable con ratas, sino que lo haga el Ayuntamiento a su costa. 
En el Valle se plantó un árbol de la “solidaridad”, pregunta si sigue vivo el 
árbol. 

 
El Concejal D. José Antonio Gutiérrez Miranda, abandona el Pleno a las 

21:20 horas. 
 
Doña Ana Sánchez Márquez, pregunta si se arregló la ruta senderismo, y 

si se ha hecho el seguimiento. Pregunta cómo se encuentra la aplicación de 
picar los empleados. Igualmente pregunta por las medidas del Cementerio 
después del estado de alarma en lo referente a los duelos y horario bar. 
Pregunta sobre el tema de ocupas en Álora, sobre el sitio donde duermen los 
vehículos en Álora, y si hay medidas de control de entrega. Pide actualización 
Web municipal. 

 
El Alcalde-Presidente pasa a contestar a los diferentes Ruegos y 

Preguntas formulada por los Portavoces de los Grupos Municipales. En lo que 
se refiere al HELP, se lo trasladaremos a sus responsables. En cuanto a la 
desinfección informa las medidas que se están tomando actualmente. Sobre 
el tema del ascensor vamos a seguir pidiéndolo a la Junta de Andalucía que 
es la Administración competente. Decir que ya se están eliminando algunos 
contenedores soterrados. En cuanto a los cartones a comerciantes ya se han 



  

enviado cartas y seguimos en ello. Sobre el tema del arbusto ha tomado nota 
el Concejal Francisco. En lo que se refiere al jardín privado mandaremos aviso 
a la Comunidad y si no lo hacen lo haremos a su costa. En cuanto al árbol del 
Valle, me consta que lo siguen manteniéndolo. En contestación a la pregunta 
del fichaje da la palabra a la Concejala Doña Ana Sánchez Aranda, que 
explica distintos aspectos de la aplicación, señala que controla desde fichaje 
móvil y del ordenador. Retoma la palabra el Sr. Alcalde que aclara que no 
constan quejas que el bar no abra. En cuanto a los ocupas en Álora, no 
consta que haya, en ello está la Guardia Civil y la Policía Local. Informa que 
los  vehículos de los Servicios Operativos duermen en su almacén, y que hay 
vehículos de guardia por ejemplo el fontanero, y está a su disposición. En 
cuanto a la actualización de la página Web municipal, informa se le 
comunicará al responsable de la misma. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por haberse agotado el orden del día, 
el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, doy fe. 

 
VºBº: EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 


